
RESOTUCION DEALCALDIAN" O9g
San Isidro, 1, ..j

EI Alcalde de San Is¡dro

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 004, de fecha 04 de
enero de 2013, se designó al señor LUIS ALBERTO SÁNCHEZ ARTEAGA en el cargo de
conf¡anza de Subgerente de Transpofte, Tránsito y Vialidad dependiente de la Gerencia de
Seguridad Ciudadana de la Mun¡c¡palidad de San lsidro.

Que, mediante Carta de fecha 21 de marzo de 2013 el señor
LUIS ALBERTO SÁNCHEZ ARTEAGA presentó su renuncia al cargo que venía ejerciendo hasta
la fecha, asim¡smo, refiere que se le exonere del plazo de Ley, de tal forma que se le
considere como último día de labores el 27 de ma":.o de 2013;

Que, es necesario emitir el acto adm¡nistrativo por el cual se -,:;;-r\
acepte la renuncia del citado funcionario; /,"Vá: %,

..,¡ En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del articulo (tffi 3'r,.1'¿0o 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; \df.:9y

.:l

.,, RESUELVE:

-' ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR, con eficacia ant¡c¡pada al
27 de marzo de 2013, la renuncia presentada por el señor LUIS ALBERTO SÁNCHEZ
ARTEAGA en el cargo de confianza de Subgerente de Transporte, Tránsito y V¡al¡dad, de la
Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipal¡dad de San lsidro, dejando sin efecto dicha
designación, con la dispensa del plazo a que se refiere el artículo 1850 del Decreto Supremo
No 005-90-PCM, y dándosele las gracias por los serv¡c¡os prestados.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

aü$fi, t,nn'oo,'ooo
r/ rt -.'1f,/'i )an lSlOlO
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